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DE LA. erUDAD DE nCE::SOS AJ:RES 

Bueno s k.ire s, ft O DIe 1987', 

, , " 7ist~, el' Dec1'et'o}jQ ó.lQ7-S6 '001'' el CUE:~l ?e 2.r:'""'0"" 1 ... ,. '" , ' • 
, .J~ ~o ,_a es ",rllc¡:;uré. orgé.IllCé. del '5:05-:oitp 1 da Km=>r-'-e""""'a ';;:'::1' u·¡ .• 11m '" - - - - ...t:. .! ... -. ';..,~ c: :"20-;:;rlCa ' ~orcuatb de Alvea1"!', y~ . 

COITS ID3Pd2IBO : 

.' .. ', . Que 12. eSDecificidad de le. aten-
Clon nS10Ula t;rJ.ca e:·:ige le. determinación-de líneas de r.:a!1c.o Que

,,:¡. - ---1 t' - • J,. •• , -.n.errnlven una ~ Ulüa ~vercomml1caClon de los servicios Que re-
sulta necesario por lo tanto, proceder a una reestructuración 
de los mismos; 

Por ello: 

EL :mTENDEHTE l·rm~ICIFAL 
DECP.ETA: 

Art. lQ- Hodi¡'ícase la estructura QJ,'c;á'nica del Hos~ital de Emer
~encia Psi~uiátrica ItTorcuato de Alvear", - dsuendiente 
de la Dirección General de Atención Hédica de la Secre
taría de Salud Públicf!.:r. ~~d;io .AItp~~~.t~:, ~On~?::lie al A
nexo I) Estructura y A..Tl¡.:;::::o' Ir) :·11sJ.on y FfulClones, que 
a todos los efectos fOI'L2n parte integrante del presen
ta decreto. f' 

1 

Art; 2Q- Hodifícase el Decreto IrQ 6'.19?-86 (B. H.Hº 1? 892) de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo precedente. 

;~t. 3º- La Secretaría de Salud ~blica deberá proponer e~ un 
nlazo de treinta (30) dlas, ~ partir de la sancion de
ia presente norffia, la dotacion de personal ~signada al 
establecimiento. 

, d ' D' .' G 1""""La Secretarla e EconomJ.a - neccJ.on -ene1'a_ as l' man
zas- arbitrará 'las medidas presupuestarias correspon-
dientes para el cwnplimiento de lo dispuesto. 

El nresellte decreto será refrendado por los Seilores S,g
cretarios de Salud Pública y }!ddio Ar.1biente, de EconQ
mfa y General de la Intendencia. 

// 
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Dése al Registro Hunicipa,l, PUblíquese .:-.n e1 ""'01- "': ,-.!j _6tÍ!! Huni9ipal, Y, par~ su :ongc~iento y o.t;ffia.S efec. 
~os~':.:em.~t~s?: a la u~~r:"arJ.a ....0.: ,SalUd...,PUbli-ca y 

.. ':edio Am9ient(3," ala. uUDsec~e "a::-~.. de .t;lCJ,1eandento 
-Direccion"General de Organ~zac:;.on y ·l.le.tOdos_.y 1:. 
Direcciones Ge~era~~s de Finanzas y del Personal:5 

Ctmplido, arch~vese.-

. . . 
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, 
'\*:-' 

..
,9f 



5(¿}VV~~ 
:fUlUABDD ALFREDO OELLe. VI, . 

SEOIlET/.(UO. DE. EO~~ 

J 

t - ,,'. . . 
• - •. J ~' : _ , ...'- .. 

... . . .. 
.. .... .. . • 1 ' 

J' 

-¿ 
," '.' 

-. l, .! ", . " 

, ' 
, , 

•-.  !:.: 

http:Organ~zac:;.on


'

!'f '1.1 !S r e x F" A L X DAD DEL A. c:x u DAD D E D e E ::s- o s A X R E: S 

, 
t" 

\ 

J' 

1 

r 

1 



I 

r---
::.ccc.'-~R.\A. 

: 
$

A
\...I..'lC

 


",...,. ... ' ~~cloN·. 
D''''-G:.CC·~ON 

c;:.g
t4

E
;:I:;:A

.' 
.:'le

:: 
A

.'"1::";;:t-\ .... ¡o'-. 
tw

'.E
:tl.i...... 


~
.... 

'v
-

t
-
'"

 
......... ,

\
 



(. 

rl e 
.... 

u 
~
 

IJI ct Ó
 

'
-

_
.
"
 

......... 


::::~"eE:":"oN ~\l""O:::\"""",
~
O
S
P
l
r
A
L
 

b
e

 
E'M~~ci..t... 

P6ic:;U
-I.e......¡:~•.'tc;~ 

., 
"T

C
l'a

C
O

A
."T

O
 

C
e:; 

A
.\...v

e
A

.li:;!" 

I 
I 
I 
I 
I 
I 

I 
I 


I 
I 
I 
I 
I 


I 


! ~ 
I 


~'z .r-t
2 id

 I 	
I 


B
~f 	I 
I 


I 
I 
I 
I 

1

'
1 


I 
I 


I 


I 


' 

1-
o 
:r 

1 w
 

UI 
a 

1 


I 

1 

I 
I 
I 
I 


t
-

J 

1 
.J 
<1 
t O

 
rn ri UI 
¡.. 

I 	
I 




____~
-
-
-
-
-
-
~
~
~
~
 

I I I I I I I I 

e/I 
<: 

g
4

1
-----,...... 

"'-2
5 

I
'. I . 

I I 

\1 

¡ F
' 

t':;(;;c~~'Tl'..~i,l.: 
~A.Ult::> 

'P
I.) t!>

\....ícA
.. 

'i 
M

'6
tD

io
 

'=:"'M
::; 1

E
.
~
 

R
t:; t".... ~l.;t1 C

lo
 N

 
: 

D
I 'P

-e; C
C

l e
N

 
G

 E
.N

oe;, iU
..1... 

t::>E
 

l::."tt:N
..Q

.o
No ~-\El:::.{C

A
. 

H
o:::. f' \T

1'...L
 

C
E

 
E

:l:-"-E
r'P

..G
.E

N
ti..L

. 
t'Gi~lA"'tR.1 c::.<:. 

'* "t'C
 R

 
e

l.,) Á
."

'tt 
t:.e

: 
:"'I..lJ

E
 A

.~
11 

R
.a

m
a

 
~t'o~.::;\ona\ 

-
t':!..a

m
.a

 
"T

écl"\\c:.;.¡ 

1-
r .' 

I 
1----1---....., 'i .: 

.t 
~
 -!l 

.JJ
,

Ir


~ .... N
 

¡ \ 

http:t':!..am


,:,S' IT N I e I P A L T DAD D E. L A. e x 'U DAD D E El e E"N o S A T R E S 

--------~.< .. 



HVNXCXPAX,XDAD DE LA. C~1J'D. AD DE 
B'CE::NOS A:IRES 

C~n~~jo Asesor Técnico AdministrativQ 
Com~ue de Docenc e Investigación 

1FSIOH: 

.. Administrar,el Establecimiento para OUe brL,de, bajo las 
m0o/l~~aade~ d~ ,:t~nci<?n .... que se determinen nor~tivamente, a.t=.:mción 
cl~~~~:p~~qu~ur~c~ ~uegral ~ara la resolucion le las 9~9rgencias 
ps~qu~ur~cas cgn tecn~cas de ~erapia breves e intensivas, dirigi
das a la atencion de la demanda espontánea de todos los gruDos etá
reos de la Comunidad, procurando la reinserción de los nacientes co
mo 	 elementos activos de la Sociedad.- 

IFtulciones: L 
II 


i~' 	 Asistir a la Dirección General de Atención Hfdica en todos aque
llos asuntos relacionados con su área de competencia. 

'1 
2. 	Enténder en la coordinación, supervisión v evaluación del desa-

rrollo de los pr~gramas de inversión y operación que se ejecutan 
en su jurisdiccion. 

3. 	Fiscali~arla ejecución de las partidas presupuestarias y su ra-
cional utilización'. 

4. 	Propon~a la D.G.A.H. la ulanificación de las acciones a desarro
llar en el próximo ejercicio. 

5. 	 Pronon~de acuerdo a la demanda J la polí~ica de la Secretarfa de 
Salúd PÚblica y Hedio .Ambiente, la creacion de n~~vos servicios, 
las modificaciones de los ezistentes o su s~pres~on. 

6. 	 Organizar el Establecimiento, de acuerdo a,las direct~va~ de la 
D.G.A.H., para casoS de emergencias y catastrofes y aec~de la 

conducta a seguir. , 


7. 	 Suner-visat'" la administración del personal, material y ser-:licios de 
acúerdo a las reglamentaciones Y normss vigentes. 

3. 	 Hant.ene.:r nermanentemente informada a la D.G.A.H. sobre e~ .d~sa-: 
rrollo de-los programas Y actiiiidades, sugiriendo. las moa:::":"J.ca:p~.9. 
ncz que deban concretarse de acuerdo a 

pcriencian. 
lo aconsE&Jado por lils e.....

// 
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M'VNXCXPALXDAD DE: LA. C;XUD' D 

IW> DE nUE:';:!I(OS A,: X RE: S 


II 

ESrRUCTlB..4. 

1. Subdirector Hédico

2; Subdirector A~~istrativo 

3. 	División Desnacho 
4. 	Sección Servicio Religioso Pastoral 

1. 	SUBDIRECTOR H3DICO 

FtmCIOfiES 

1; 	Asistir al Director en el área de su competencia, reemplazándolo
en 	caso de ausencia. 

2; Intervenir en .planeamie:1to y. progra1l"E.ción de las actividades de 
las dependenclas a su cargo. 

3: 	Asesorar, supervisary evalúarlas actividades técnico-médicas de 
las dependencias a su cargo. 

lf~' 	 Actúar como Secretario del Consejo Asesor Técnico-AdJninistrativo. 

ESTRUCTURA. 

1.1. Departamento Emergencia Psiou;;trica 
1.2. Denartamento Técnico -	 ,1.3. Departamento Enfermer~ 
1.4. Unidad Coordinación Arancelamiento 
1.5. Unidad Area de Urgencia 

1;1: Departamento EmerGencia pSiquiátrica 

FUlICIOHES 

l. 	CoordinErlas actividades que se desarrollan-en el área a su car
go, así como su relación con otras áreas de atención médica. 

2. 	Decidiren la internación programada y/o de urgencia o atención 
ambulatoria, de pacientes asignando prioridades. · 

3. 	 Arbitrar, segÚn normas de atención médica, en caso de derivaciones 
intra o extrahospitalarias de pacientes internados o aobulato-
rios. 

lt-. 	 EyalÚ<lry supervisarel cumplimient~ ,de J.:a. me,todología a se.:;ui::, en 
10 que hace a las normas de atenclon medlca. 

// 
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l"t'VNXeXPALXDAD DE LA. eX-D"'D 
/ / 	 ... .... DE B U E;S O S A-X JiZ E Iil 

-	 í""~"'-rar"'l e . m Al' ,. 	~¿~~6 • ~ .a·t~~. ~,co aoor~en los ~rogra~s del Cónité de
DocencLa, Inves~~gac~on y Capacitacion. 

6~ 	 P::,oponerY,estudiarla modificación de las norr.:::ss de atención mé
d~ca del ~rea de su cornnetsncia ycoord;n~rlos Co~ités creados
al 	efecto. 

ESTRU::TURA 

í."'i. í.- Divi:sibn Internación 
1.1:2; División Atención _A..mbulatoria 
1.1.3. Unidad Farmacia-

l~l.l. División L~ternación :1 
,1, 

Fú11jC IONES 

l. 	Tnte::!.~vénir en la elaboración y/o modificación de las normas de 
ad¡nisión y egreso. y de la atención, f'iscaliznndo su .cu.'llplirniento 
e integrando los Comités respectivos~ 

2~ 	 Particinarde la atención médica directa de los nacientes de su 
área, asistiendo en consulta de los profesionales en los casos 

, 1 .que as~ _o requ~eran. 

3; 	Organiz~las reuniones en todos los temas v.inculados con su espe
cialidad. 

4. 	Autorizarla L~nlementación de nuevas técnicas de atención, diag
nóstico y tratamiento que méjoren la calidad de las prestaciones 
brindadas;: 

5~- 1,!antén~J;' nermanentemente informado al Jefe de Denartarnento de su 
área sobre las actividades que se desarrollan en-el sector; 

3STRUCTURA 

-Unidad Internación !TQl 
-Unidad trnternación lrQ2 
-Unidad Internación HQ3 

- Unicb.d Interno.ción KQ 1, Nº· 2 Y N'Q 3 

Fm~r::ImjTo:S: (Comunes) 

1. 	OrLr.miz~ o:!. funciona.miento de la Unidad a su cargo. 

// 
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::"'l'1JNXCXPALrDAD DE LA. CXUD-D DE 
~ XJt:E::SOS AIRES 

II 

2. 	Controlar el cumPlimiento de ~6cn;c~s ~ -~o~-d~~"- ~ n , . . ,-, - - -'- - J!-'- -,-,-,_=n l.OS que ha'-t:: 
ce a _a a~enC10n ~~dica de la Unidad a su ca~go. 

3. 	 Intervenir intesrando los Comités respectiTos en la elaboración 

de las norccs de admisión y egresos y fiscali~a su cunn,limien

too 

1.:. 	 ..... , 
:. 	aU vor1zar ...!.aS altas de los pacien".:.es L"1ternados en la Unidad 


a su cargo, deterrr.inando si corresponde su atención ambulatQ

ria. 

,. 	Fiscalizar la confección de las Historias Clínicas y la evalua 
ción de los pacientes internados en su Unidad, supervisando
las prestaciones médicas y de enfermería. 

1.1.2. División Atención Ambulatoria 
1I 

FUNCIOHES 11 
1 

l. 	Determinar la fijación de días, hora y tu:,nos de atención. 1 

2. 	Sunervisar el cumulimiento de las norr~s de utilización de Con- 1 
suÍtorios Externos, de. Hospital de Día y atención domiciliaria, ¡, 
para diagnóstico, controlo eventual tratamiento de pacientes. Ir 

-1-:¡ , _ se, los distintosCoordinar las actividades aue desarrollan en !'~ 
sectores dentro de su area, aS1 como las necesidades de aten
ción extrahospitalarias, asegurando el cumplimiento de la cooK . 
dmación aue debe existir entre estos a fin de brindar Ul1E:. a- I 
tención médica de carácter inte¿ral. 

:'. 	Coordinar la sunervisión de las actividades nrofesionales en lo 
aue hace a la cántidad de horas nrofesionales necesarias de su 
área y rendimiento indi;ridual pOl' profesic·nal. 

,. 	Suneryisar la inodificación de las nO::"niaS administrativas de a

teñción urofesional del área de su competencia y coordina los 

Comités creados al efecto. . 


, b l' ~ .....!> S den Comité6• 	 Integrar el C.A.T.A. y ~g_a orar e~~ 0~,progr~4_ 
de Docencia, Iniiestigac20n Y Capac1vac20n. 

ES TRUCTURt. 

1.1.2.1. Unidad Hosuital de Día 
1.1.2.2. Unidad Consultorio Externo 

-Sección Consultorio Externo Vespertino 

1.1.2.1. Unidn.d Hospital de Día 

II 

http:pacien".:.es
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:OS' 1.1 N I e I po A L r DAD DEL A c:r - .... - D _ 
.... Al .... A-" E El 1.: E N O!Si A"":Iit E S 

FlmCIONES 

1. 	Coordinar y su~ervisar las actividades que se desarrollan en 
el 	área a su cargo. 

2. 	 Intervenjr en la elaboración y/o modificación de las normas
de 	admisión y egreso. 

~ 	 ~,í t
j. 	.~ ener y perrranente~ente inform~do al Jefe de División Aten

cion Ambulatoria sobre las actividades y progra~s aue se desa
rrollan en el sector. 	 - 

4. 	 ~oord~r acciones con los Jefes de Consultorios Externos e In
"ernac~on. 

5. Reemplazar al Jefe de Consultorios Exte!'nos en caso de ausen-
cia. 

1.1.2.2. Unidad Consultorio Externo 

FunCIONES 

l. 	Proponer los dfas, horas y turnos de atención. 

2. 	 Intervenir en la coordinación de actividades que se desarro-
llan en los distintos sectores. 

3. 	 Suuervisar s actividades ~édicas, en lo que hace a la canti 
dad de horas médicas de su area. 

L 	 Entender en la forr.rulación de las normas administrativas de a
tención. 

- Sección Consultorio EJcterno Vespertino 

FIJKCIOHES: 

1. 	Supervisar el cumplimíento de las normas de utilización de Con 
sultorios Externos y de la atención arnbu~atoria programada en 
el turno vespertino. 

2. 	 Intervenir en la no~mati~ación de coordinación de,Actividades 
oue se desarrollan en los distintos sectores del area y en 0
fros sectores del Hospital junto con el Coordinado~ de Aten-. , 
c~on. 

. 	 d méd~c~s en lo que,hace ~ ,~ canti- 3. 	SuperviDar las activ~da es - ~ ~ - - 
dad de horas profesionales necesarias de su area. 


1. 3. Unidad Farmac1.a. 

rtnrcIOlms: 
// 
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11 

1. 	Preparar y hacer prepa~ar se5~ nor~s las fó~=~l~s far~ceúti
cas oficiales y :r.a.gistrales y controlar su estricto ct:.:1pli.J;Iiento~ 

2. 	Registra~ el movimiento diario de estunefacientes, narcotrópicos 
o barbituricos. 	 . 

3. 	 Preparar y hacer preparar soluciones paarenterales y cr-ntrolar 
las accio~es de esterilización de los rrzteriales de aplicación 
medicinal. 

4~- Realizar y fiscalizar las tareas ce control de calidad y J_as de
terminaciones de activigades farreacológicas y pirógenos en los 
preparados que se efectuen en la farmacia. 

5. 	 Controlar el abastecimiento de gases medicinales y asegurar su 
racional distribución en todos los sectores de atención médica 
del Establecimiento durante las 24 horas del día. 

6. 	Confeccionar el pedido de drogas, medicamentso y material radio
gráfico y sanitario y ase~rar en la forna nás racional posible 
su provisión y distribucion. 

1~'2-~1 Departamento Técnico 

FUHCTOiTES 

l~ 	 Intervenir en la actualización de toda infornnción estadística 
del Establecimiento. 

i; 	Intervenir en la administración del Servicio de Alimentación. 

3. 	 Intervenir en la administración del Servicio Social. 
, •• , J- 1 d la ac4. 	 Intervenir en la programacion, coord1nac~on Y con~ro e s 

ti"'ridades. 

5. 	 Controlar aue se brinde asistencia espiritual a los pacientes que 
lo solicitán. 

ESTRUCTURA 

L·2.1. Di"'risión Ser"ricio Social 
1.2.2. Sección Estadística, 
1.2.3. Unidad Alimentacion ,

Unidad de Trabajo Prozramacion y Control1.2.4-. 

/1 



MUNICIPALXDAD DE LA CXUDAD DE BrE::NOs A:IRE& 

// 

1.2.1. División Serrieia Social 

FIn¡eIOJJES 

l. 	Oroganizar un sistema de re;;;:ist_T'o c.'e --"""::>T''': o,...,"'; ,., •• S _ ;:;."1-'-- ':"_uL:-!!' en ;:,erVl.ClO 0-· 
clal de g~~po y de trabajos diarios en organiz~ción y desarro-
110 de la comu~idad. 

2. 	Organizar el Servic~o para ~~egurar el trabajo social de las dis
tintas unidades de Lnternaclon, consultorios ext~enos y ánbito cQ
munitario. 

3. 	 Intervenir en las actividades nara la atención de grupos de enfer 
mos hospitali~ados y ambulatorios y familiares en colaboración 
con el Jefe Hedico corresponde. 

4. 	Fiscalizar la confección de las Historias Sociales úoniendo espe
cial atención en la determinación de la cobertura social. 

5. 	 Promover y facilitar la actualización de conocimientos del perso
nal de su dependenci~ y colaborar en los prog~affias de adiestra-
miento en servicio. 

6. 	 Coordinar la acción con organismos oficiales y privadas, partici 
pando en progra~as gue complementan las prestaciones de los sec-
tores de atencion medica. 

1;2~2. Sección Estadística 

FUHCIOHES 

l. 	Asistir al Departamento técnico en todo lo relacionado con su á
rea de competencia. 

, 	 t d ..... . " 2. 	Observar' una relacion funcional eo~ el Depa~t~men o e ~s~aQl.S-
tica 	de la Dirección de Planificacion Y Contro~ cumplien~~.con . 
las normas y/o disposiciones referentes a su area .espeCl.llc~. 

3. 	 Enteqder en la obtención, control y elaboración de.toda.la infor
macion reauerida de los pacientes al ingreso, peri!lE.l1ez:cJ.a s. e/?re
so, atención de Consultorios Externos y Servicio de DlagnostJ..Co 
y Tratamiento. 

1.'. 	 S . 1 t' . y.control de las Historias Clínicas y ?.a.. upcrvl.sar a cus oaJ.a 
uioerafías. 

~ ~ i' estpdística a los Sectores del Ecspi-J. 	Proporcionar la inlorm:::lC on 
tal que la reqn ieran. 

// 

http:de.toda.la
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33TRUCTü?.A 

lIn';dad de m, r.::!b::l_ J' O Admi .'... 
-.... - i1. sJ.on y 3gresos 
- Unidad de Trabajo Recolección y Elaporación de Datos 

- Unidad de Trabajo Admisión y Egresos 

1: Realizar ei trámite de a~~J.sión y egreso de los pacientes al es
tablecimiento efectuando las re~istraciones co~~esnond' . _ 	 --. len-¡;es. 

2. 	Controlar y archivar las Historias Cl1nicas del 3:ospital. 

-,Unidad de Trabajo Recolección y Elaboración de Datos 

FffiJC IONES 

1. 	Recibir y controlar la inform:;ción estadística reco(;ida a nivel 
de los Sectores de L1'1ternación, Consultorios Extern.os, Ser~Ticio 
de Diagnóstico y otros sectores del Establecimiento. 

2. 	Confeccionar las tabulaciones previstas para UGO interno del Es
tablecimiento. 

3. 	 Remitir al Denartamento de Estadistica de nivel Central de acuer
do a los nIazos establecidos la información sobre: movL~iento de 
pacientes· hospitalizados y de Consultorio Externo, informes de 
hosDitalización de nacientes egresados e infor¡Jes de Serricio de 
Diagnóstico y Tra tami-:mto. 

1.2.3. Unidad Alimentación 

,
l. 	Elaborar las normas y procedimientos de trabajo en el are~ de su 

competencia, actualizándolos cuando las circunstan?ias' aSl lo re
quieran. . 

2. 	Administrar la recepción, conservación, utili~<:¡ción "T tratamien
to de ",110 s vIveres necesarios para la elaboracJ.on de ias comidas 
de los in-cer'ne.dos y persc:nal autorizado. 

3. 	?:uper"lrisar la elaboración Y distribución de las pc,nidas. 

j. 	Pre::cribir re¿;imenes individuales para aquellos q,ue lo necesiten 
POl' indicución 1:1'5dicu. 

// 

http:elaboracJ.on
http:Extern.os


2. Coordinar con las. ,
cJ.on. 

l"IV:NXCXPALXDAD DE: LA CXUD"'D DE 
.... BUE~OS A-IRES 

// 

1 ?" -4" Un;dad dp m",,,, "0- J' -- • , o-o o ..... - .:. ... <:.0 'c:, o rrograr:::.ac:::..on y Control 

FIJ1TeIOlF s 

lo 	 ~articipar en la difusión de cetas : cDjetivos del Establec;mien
1..0. 

3. 	 Asi~tir ~r Depart2.mento Técnico en la p:,ogr2.l7lación, coo:'dinación 

y eJecucJ.on de las actividades de control aue Dosibiliten la e

volución de la gestión desarrollada por el -Hospi~al. 

h. 	lLl1alizar el grado de ayance oper2.tivo y financiero deterninando 

los niveles de eficiencia y eficacia logrados y detectando los 

desvíos producidos. 

1.3. Departamento Enfermería 

FUNCIOHES 

lo 	 Organizar y dirigir el Servicio de Enfermería a su cargo, de acue~ 
do a las normas establecidas, las necesidades del establecimiento 
y de lla e onnm idad. 

2. 	Confeccionar el programa de activid2.des de enfermería y supervi
sar su cumplimiento. 

3-. 	 Hantener ,actualizados los J:1al1uales de técnicas y procedimientos de 
en.ferl7lerJ.a. 

4. 	Renresentar al DelJartamento Eni'err:!ería en el C.A.T.A. del Hospi-
taÍ, asesorando a-sus miembros en los ten~s de su especialidad. 

1.3.1. División Enfermería ,
1.3.2. Sección Supervisor EnfermerJ.a 

1.3.1. División En.fermería 

FUJiCIONES 

l. 	Asistir al .Tefe de Departamento en el área de su competenci2 .• 

2. 	Reet:1[-lazar al .Tefe ne Departamento en todas sus funciones. 
, 

3. 	Dirigir y controlar las funciones del personal ere enferner:w. 

II 

http:eJecucJ.on
http:rrograr:::.ac
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ESTRUCTURA 

Unidad de Trabajo Encargado Enfernería 


- Unidad de Trabajo Encargado Enfermar"'!:> 


FU1'jCIm~s: (Comunes) 

l. 	Organizar y distribuir las tareas de enfermería corresf.ondien
tes al sector. 

2. 	Supervisar el correcto cwnplimiento de técnicas y procedimien
tos <de nefermería. 

3. 	Recibir, almacenar y distribuir los materiales, €quipos y medi
camentos, asegt~ando su correcto uso y rendimiento. 

1.3.2. Sección SU}lervisor de Enfermería 


FUIrc IOlillS 


l. 	Supervisar y eVé'.luar las funciones del personal de enfermería, 
mañteniendo al día los L~formes de su rendimiento. 

2. 	Participar en la confección del prograrr~ de actividades de en
fermería. 

1.4. Unidad de Trabajo Coordinación de Arancelamiento 

FUUCIOH5S 
, 	 , ..

1. 	Intervenir en todos los problemas tecnicos referidos a practa
cas y/o arancelamiento. 

2. 	Asesorar en la codificación de prestaciones de Consultorios Ex
ternos e Internación. 

3. 	 Asesorar en la internretación de las Hist'orias Clínicas para 

la facturación. • 


It. 	 Intervenir en la revisión de las Historias Clínicas que se en
V12D con la facturación a las Obras Sociales 

r~·5'. Unidad de Trabajo Aren de Urgenci[~ 

FlJ] 78 IONES 

// 
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l. 	Coordinar las actividades aup ee a.-Q~~~~oll-n ro 1 ' 
_~, 	 .'- - - ----- c::. 8.! 8_ area a su 

carco, awl cono su relaclon con los ~estant~~ ~~c~o~o- del
Establ-::cimiento. . 	 - - -- v - .... ;;;, 

2. 	Supervisar el cumnlimisnto de las nor::::as de atención médica 
que se desarrollañ en él área de su dependencia. 

3. 	Arbi~rar s~gÚnIDr~z:, en caso de derivaciones L~tra o extra
hospltC;larl2. de paclentes que fueran asistidos en els;ctor de 
urgencla y/o en otros sectores del Establecimiento. 

4-. 	 Analizar y propone la modificación de las nol't".as de atención 
del área de su coopetencia. 

5. 	 Integrar el C.A.T.A. y colabora en el crunnlimiento de los nro
grarras del Comité de Docencia, Investigación y CapacitaciÓñ. 

ESTRUCTURA 

-Sección Guardia del nía 

l. 	Organizar elfuncicnamiento del sector a su cargo. 

2. 	Atender y hacer atender durante las 24 horas del día a los pa
cientes oue solicitan atención médica oue concurren al sector 
de Urgenéia, así como también a aq~ellós gue se encuentran ho~ 
pitalizados y que J:,or las caracterlstica§ del caso o por su ,. 
extrema gravedad requieran de cuidados msdicos y de enfermer22. 
en forma cont~¡uada. 

3. 	Disponer la atención domiciliaria ~ara diagnóstico, contr9l o 
eventual tratamiento de 
de Atención Ambulatoria. 

pacientes, pedidos propios o del area 

h. Disponer las interconsultas con otras instituciones ~édicas o 
de otros organismos (judicial, laboral, educacional, etc.). 

~. Realizar las evaluaciones de los ~agient~s deri:~dos.Po~ ~t~os 
Establecimientos, C.I.P.E.C.~ pollCla y/g autorldad Judl~la_, 
así como las consultas telefonicas de identica proceden~laI 
brindando contención o consejo sobre el destino del paclenve. 

6. 	Solicitar a otros sectores de atención del Establecimient~ o 
8y.trahospitalarios las interconsúltas que asegu!'(;!n una meJor 
calidad de pretaciones. 

// 

http:nol't".as
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II 
1; 	Re~liz,:-r .la visl't2. de todos los sectores de il1.ternación del Es 

taoleclmlento en ausenci~.de los profesicna18s rasnonsables de 
los mismos y ~an~ener estricta Vigilancia de los ~~~ientes eue 
DO.... 	 l:!:l~ C-T'-C'" r'c::: ... · - 1 ' ,. , •• - _ ~ -~ ~-~ __ ~lcas ae_ cuaaro aSl _o 	 eXlJ2.n.~e 

8. 	 Inform3.r al Jefe de Area de Urgenc y co::nmicar de innediato 
a la autoridad policial de todos los casos Que se ~sist~~ en 
el Sector de Urgencia y que h2.)~11 sido ...,-ict:Lrnas de accidentes 
y le~iones, traum~tismos o enfermedades causadas por acciden-
tes o hechos delictuosos. 

9. 	 Registrar y hacer registrar en los libros de Guardia las acti 
vidades cumplidas, asi como las novedades surgidas durante el 
desarrollo de sus fu.~ciones. 

10. 	Comprob~r los fallecimientos Que se nroduzcan en el sector In
ternacion del 3stablecimiento·en auséncia los profesionales 
responsables. 

11. 	Extender los certific~dos de defunción de los na~ientes inter
nados fallecidos durante el desarrollo de sus funciones. 

2. 	Subdirector A~ministrativo 

F"u1W IONES 

1. 	Intervenir en todos los aS1:.ectos relacioru:.dos con el personal,
asesorando sobre la aplicación de ~spectos legales y reglamen
tarios viaentes en la administracion.o 

2. 	Sunervisar las compras Y contrataciones efectuadas por el Hos
",.=l.-l
.J;J.J.. ~c:. • 

3. 	Supervisar la contabilidad general. 

y mantenimiento.4. 	 Intervenir en la pretación de servicios 


patrimoniale s.
5. 	 Intervenir en el control de los bienes 

ESTRUCTURA 

2.1. Departamento Contable-Patrimonial 
2.2. Departamento r·fantenimiento 
2.3. División Personal 

2.1. Departamento Contable-Patrimonial 

FUl1CIOJiES 

asuntos con tables del 3st.:1.blee irnie.l1to , 
l. 	Entender en todo5 los tramitaciones de actuaciones relaciona-así 	como en to~as lus 
da fondos.~as 	con 01 movimianto 

II 

http:ausenci~.de


2. 	Ent8nder en las compras y contrataciones efectuadas ~lpital. 	 pOI' - Ho§. 

3. 	Super7isar todos los in~resos v e~~e~o- 0.'2 
Q-;:';:'J.. • "" w 	 - fondos, y su ajus-- ' t ea 1aspar .... ~da.s pre~u:puestarias. 

4. 	Supervisar los-	 estados contables elaborados Dor el personal de 
su 	dependencia y elevarlos a la Superioridad: 

5. ~~tender en el control de los bienes patrimon~les del esta-
blecimi:mto. 

6. 	Entender en el control del Depósito de. Bienes de ConsUDo. 

EST:ctUCTUrtA 

2.1.1. División Comuras y Contrataciones 
2.1.2. Sección Tesorería 
2.1.3. Sección Patrimonio 
2.1.4. Sección Depósito 
2.1.5. Sección Presupuesto 

2.1.1.. Di"'lisión Compras Y,Contrataciones 

FtmCIOHES 

l. 	Efectuar todas las compras y contrataciones del hospital, res
petando las normas en -:rigencia. 

2. 	Registrar los requerL~ientos que enmatería de aprovisionamien
to sean necesarios, para el Hospital. 

3. 	Realizar los actos licitarios, Contrataciones de Trabajo y/o 

compras que esten autorizadas por la Superioridad. 


i~ 	 Realizar la auertura de las propuestas licitarías de acuerdo a 
las normas de-rigor. 

5. 	 Realizar el estudio de nrecios llevando a tal fdn, registros 
para las adjudicaciones-que se efectivicen. 

6. 	Entender en la redacción y formalización de los pliegos de l~
citación condiciones Kenerales y especiales, clausulas partl 
cular~s ~ característi~as de los bienes o servicios a licitar 
o controlar. 

E;;STRTJCTURA 

// 
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II 
- Unidad de Trabajo Rendició~ de Cuentas 


EPNCIONES 


l. 	Controlar la rendición de fondos detodas sus ?artidas, verifi 
c~do que se cumplan las nor~as vigentes. 

2. 	Supe~,visar los registros contables y controlar Que coinciden 

con _as rendiciones. 


2.1.2. :::ección Tesorería 

PmrCIOl!ES 

l. 	Controlar el ingreso, egreso y custodia de todos los fondos 
y valores Que fueran recibidos por el EstablecL~iento. 

2. 	Entender en los registros reglamentarios Que revelen el es~~
do de caja. 

3. 	 Entender en el ingreso y egreso de la cuenta corriente habili 
tada en el Banco Ciudad de Buenos Aires. 

4. 	 Suparvisar el libramiento de cheQues y documentos de pago de a
cuerdo a las ordanes de· pago autorizadas. 

5. 	 Intervenir en .la asignación de fondos y en la titularidad de 
la Caja Chica. 

6. 	Realizar los pagos de facturas y remiti~las a la Sección Fac
turación para su posterior rendición. 

2.1.3. Sección Patrimonio 

FUNCIOl1ES 

l. 	Confeccionar al. Inventario General del Establecimiento Y regis
trar las altas,::bajas Y transferencias dentro del establecimieu 
to de los bienes patrimoniales. 

2. 	Supervisar el registro 1e las esnecificaciones de cada un9,de 
los bienes patrimoniales, así como su estado de conservac~on. 

II 
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II 

3. 	 Sunarvisar y ele~ar ~l ~~-;s~~o d- 1 -'" t.. _1~~ 'f, los ... de ~ --ó-,IJ- ::: -os t:10vJ.!Jlen"Cos:;a rll:O:1l2 
-~ 	" parves Recepcion Definitiva delos ~. de Ca-pital. 	 ~len9S 

1;. 	 Realizar el control de Dotación :?ija, en. todos los sectores 
pertenecientes al establecimiento. 

2.1.4. Sección Depósito 


FUNCIONES 


, '1. 	Controlar el stoc;'.: de .1. ae~ roperla, 1_1"brerla y .'e1emenlJos 	 asmas 
bie~es de consumo oue posea el etablec;~iento, manifestando 

'.L. , 't· " a la Superioridad, -la SllJuaClon" mL~~~'". y crl lea de las nlS
mas. 

., . t 12. 	Organizar la recepción de las mercaaerlas D~OV1S as por os 

abastecedores de acuerdo a la prioridad coñ que se efectúan 

las entregas. 


3. 	 Controlar los D~didos de mercadería efectuadas al depósi~o 

por parte de los distintos sectores del Hospital. 


4. 	 Llevar el control de los i~Gresos y egresos de mercadería me
diante ficheros actualizados. 

5. 	 Elevar los Partes de Recepción Definitiva de los 3ienes de 

Consumo. 


. , ,~ d'6. 	Sunervisar las condiciones de conser7~Clon de ~s merca erlas 
depositadas, así como en el mosento de su recepción y entre-
ga. 

2.1.5. Sección Presupuesto 

Ftn-TCIOH8S 

l. 	Efectura la v310rizac~ón de la programación de actividades. 

2. Efectuar la valorización del Plan Anual de Necesidades. 

ESTRUCTURI1_ 
. , 

- Uni~d de Trabajo Facturaclon 

¡<'{mc IOHES 
.. d ~~ t ~s de D_restal. 	ControL~r y ~unervisar las rendlclones e ~~c urw 

ciones y qucMs~ cumplan los plazos establecidos. 

II 



-ló

:-r IT :N I e x P A L X DAD DEL A. e x u D A. D D lE n e lE :N o S A. I R lE S 

// 

2. 	Zlevar mensulamente el ~o~~_l .~e 1 ~. .' 
-	 w w __ _a :ac~urac~on ~ los org~-

nismos pretatarios. 

3. 	 Prestar conformidad y elevar las fa~turas a Tese=e=ía Gene
ral. 

2.2. Departamento ¡·Ia..,'1.tenimiento 

FunCIONES 

l. 	Coordinar la ejecución de todos los uedidos de reparación de 
la planta física, inst~laciones, equipamientos y servicios 
del hospital. 

2. 	Supervi~~r ~a ejecución de les trab~~gs de r.~ntenimiento y
reparacJ.on ae acuerdo a la programacJ.on aprobada por la Su
perioridad. 

3. 	 Gestionar la realización de obras dí:? mantenimiento y repara
ción que í:?xcedan la capacidad operativa propia. 

4. 	Supervisar el funcionamiento de los Se~ricios Generales y de 
Coñservación de Edificios. 

2.2.1. División Conservación de Edificios 
2.2.2. Se~ción Servicios Generªles 
2.2.3. Sección Lavadero 

2.2.1. División Conservación de Edificios 

FUHCTOHES 

l. 	Efectuar todos los trabajos de T~teni~iento tendientes a la 
conservación de edificios. 

2. 	Llevar el rerristro de los servicios prestados, especificando
¡;, , , - • 1 t· .' t., 1"'e'" stiempo de duracion, numero ae operarJ.os y e_ J.po:le tc.._::'" 

realizadas. 	 . 

.3. 	 Efectuar los trabajos de r:tantenimiento preventivo y correcti 
70 de los artefactos, eriferías, redes, control y limpieza 
de cañerías pluviales y cloacales. 

II 

http:operarJ.os
http:programacJ.on
http:reparacJ.on


II 

-17':' 


::-l'lJ,N I'CIP'ALrDAD DE LA C:::ZUDAD DE nt::E.NOS A"J:RES 

2.2~2. Sección Servicios Generales 

FUHCIONES 

1. 	Dirigir los servicios de limpieza y sección varios a tr:!vés 
d:,la3 mncaüas, operarios y personal de seguridad y cOmlliiica
c~on. 

2. Elevar los pedidos de reparación o reemplazo de los recursos 
materiales dados de baja. 

3. Llevar los pedidos de reparación de instalaciones y equipos. 

¡ .1r. 	 Lle'Tfar el registro de los servicios prestados. 

2.2.3. Sección Lavadero 


FunCIONES 


1. 	Supervisar y dirigir.los trabajos de lavandería. 

2. 	Supe!Visar los trabaj03 de costura y planchado. 

3. 	 Sunervisar la entrada y salida de rana de los hosDitales a los 
Qué se les prest3. servicio de lavandería. 

4. 	Controlar el adecuado funciom:.miento de las ~Quinas :informando 
de inmediato cualouier anorralía detectada. 

ESTRUCTUR~ 

- Unidad de Trabajo Recuento y Control 


FU1JCTOi'mS 


.,.... .' d ' oc
l. 	Realizar el registro Y. la c1aS~l~cac~on e ropa.!: segun pr :;?

den~ia y utilidad de ¡a ropa del etablecimiento', 

2. 	Efectuar el recuento y control de ropa proveniente del hospi
tal y de otros a los Que se les presta servicios. 

2.3. Di"'risión Personal 


1DJHCIOHES 


l. 	Efccttuar todos los asuntos administratiYos relacionados 80n 


el personal del hospital. 


// 
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2. 	Entender en el cumplimiento de los i10~~--ios d~
personal del hospital. 	 - ---- - trabajo del 

3. S~pe:vis~r, orqanizar y controlar la entre~a de ~~cibos d~ 
llqu1daclones ae haberes del ~ersonal dQ1 est~~1;~-im1'~nko~ 

- -- - .... _'-'-- ... _ .. L • 

l~. Super7i~ar les tra8itaciones de los cedidos de ';nQnc;~~ ~ 
las SOlll"'l".l.U • s d 1 	 - --~_.1. -.;;:.;;:¡ ,. 

" - 11 a.e e _os corresI=o:ldientes rec;::mocimientos '::e
dlCOS para el personal del hosfital. 

,. l·~nten,er actualizados las normas 
u..;:.;.u.:;;;. con 1 au.:l1misrel~cl'o""!l';~s a -'l.' 

tracion del Per9ónal. 	 ~ 

ESTRUCTURA. 


- Unidad de Trabajo Hmrimiento y Control 


FUNCIONES 


l. 	Registrar el movimiento diario del personal efectuando las 
comunic9.ciones correspondi'.mtes. 

2. 	Controlar el horario de ingreso y egreso del personal del 
hospital. 

3. División Despacho 


Ftn1CIOH"ES 


1. 	Enten rler en ,la recepciór:, distribución y depacho de .. toda la 

docum8ntacion que se tramite por el establecimiento. 


2. 	Centralizar y pupe~visar las actuaciones a~~inistrativas que 

se producen, ajustandolas a las disposiciones vigentes. 


j. 	Extender recibos de notas y de toda documentación arranada de 

las distintas dependencias y confeccionar las notificaciones 

que le fueran solicit~das por la superioridad. 


4. 	 Realizar arqueos períodicos del movimie:-Lto. _~e ac~u7ciones. y 
verificar el cumDliIniento de las normas y U1SposlClones vlgen
tes en lo oncerñiente al despacho de 1as mis!1'as. 

5. 	 Sntender en la confección, actualización y custodia del archi
vo documental del establecimiento. 

6. Ejec:utar el despacho dinrio de rut;na-~' 

ESTRUCTURA 

- S(!cción Hesa de Entrn.dus y ~alidas 

II 
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FUNCI01!ES 

l. 	Llevar registro de entradas y salidas de todas las actuacio
nes de la dependencia (expedientes, notas, ~~resos) y enten
der en la confección de las fichas de tráoite: 

2. 	Recibir, registrar, distribuir y dar salida a las actuaciones 
que se tramitan en el establec~iento. 

4. 	Sección Se~vicio Religioso Pastoral 

FI.J}IC TOH-:¡;S 

l. 	Brindar apoyo espiritual a ~odos lo~ 1?acientes Que concurren 
al establecimiento y Que as~ lo sol~c~ten. 

2. 	AdoTJtar las medidas mecesarias para asegurar Q.ue se presten
-	 .• ' 1 ....... d
los au:.:ilios de la rel~g~on a -os pac~enues 'n~erna os que

as! lo requier~~. 
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